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Signat electrònicament per:

ÁREA DE HACIENDA TRANSPARENCIA Y PEDANÍAS 
DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS 

MOCIÓN 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL POR LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

El artículo 4.1 apartados a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 

régimen local, reconoce a los municipios la potestad reglamentaria así como la potestad tributaria 

y financiera dentro de la esfera de sus competencias, lo que se manifiesta en la aprobación de las 

correspondientes ordenanzas fiscales reguladoras de sus propios tributos, señalándose en este 

sentido en el artículo 106.2 del referido cuerpo legal que, La potestad reglamentaria de las 

Entidades Locales en materia tributaria se ejercerá a través de ordenanzas fiscales reguladoras 

de sus tributos propios y de ordenanzas generales de gestión, recaudación e inspección , en los 

términos establecidos en los artículos 15 y siguientes del Texto refundido de la ley reguladora de 

las haciendas locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pudiendo 

emanar disposiciones interpretativas y aclaratorias de las mismas. 

Todo ello es consecuencia del reconocimiento constitucional de autonomía a los municipios 

previsto en los artículos 137 y 140 y la suficiencia financiera prevista en el artículo 142 para el 

desempeño de las funciones que la ley les atribuye, lo que implica, en cuanto a los tributos locales 

y entre otras, la potestad para fijar la cuota tributaria, el tipo de gravamen o la concesión de 

beneficios fiscales. 

En este sentido, por acuerdo plenario de fecha 20 de diciembre de 2024, tuvo lugar la aprobación 

definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida y 

transporte de residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de Valencia. Su entrada en vigor se 

produjo, tras su publicación, a partir del 1 de enero de 2025. Esta nueva tasa deviene como un 

mandato impuesto por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular, que exige a los ayuntamientos la obligatoriedad de implantar una tasa para 

financiar la gestión de residuos. 

El momento de la aprobación entrada en vigor de la tasa referida coincidió con el despliegue de 

cuantas actuaciones fueron necesarias para intentar paliar los efectos de la DANA acontecida el 29 
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de octubre de 2024. Ello generó la necesidad de enfocar los esfuerzos para establecer cuantas 

medidas se consideraron pertinentes a fin de establecer canales de ayuda para los damnificados, 

incluyendo por supuesto, todos aquellos que afectaban al ámbito tributario. 

Aprobado el padrón, procede modificar la normativa de la tasa recogiendo una ampliación del 

plazo para la solicitud de las bonificaciones y supuestos de no sujeción que contempla el 

articulado de la referida ordenanza fiscal. Todo ello, a fin de facilitar a las personas contribuyentes 

la posibilidad de aplicarse dichas reducciones en los casos que proceda. 

En este sentido, por la Delegación de Hacienda y Presupuestos, SE PROPONE: 

Impulsar las actuaciones para proceder a la elaboración de la correspondiente propuesta de 

acuerdo de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio 

de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos en el Ayuntamiento de València, en el 

sentido de ampliar el plazo recogido para la solicitud de aquellas bonificaciones y supuestos de no 

sujeción  que contempla su articulado, y que, previos los trámites pertinentes, se traslade al Pleno 

para su aprobación. 


